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5.1 EL FSTAOO Y lAS RELACIONES DE TRABAJO

El Derech::> del Tratajo durante las últimas décadas se ha visto

ronvertido en un mecanisrro que canaliza el conflicto de la lu

cha de clases, la problemática obrero patronal es asumida por

el Estado, sobretodo durante el período de gobiernos refonnis

tas, dentro de una perspectava más amplia y corro parte de la 

problemática social, reconociendo la existencia de intereses 

contrapuestos y hasta antagónicos.

La Legislación Lalnral durante los réginenes dictatoriales se

expres6 de doble manera; por un lado, buscando ahogar la parti

cipación ¡x>lítica de los trabajadores y limitar su organiza 

ción, fue ésta una legislación represiva que se expres6 en los

llamados decretos antiobreros. Por otro lado, se expidió una

legislaci6n protectora de la fuerza de trabajo COITD vererros a

delante, legislaci6n coherente ron la nueva forma de entender

el papel del Estado en materia lal:x>ral.

El Gobierm Civil que le sucedió a los gobiernos mí.Lí.tares ,

primero con Roldós y luego con Hurtado, posibilit6 un fortale

cimiento de la legislación protectora de la fuerza del trabajo

al t íempo que debilitó la legislación represiva al rrovínuento

sindical y a su organización; la existencia de un buen número

de conflictos colectivos y de una mayor Participación del Mi 

nisterio del Trabajo en la solución de los nusrros, nos penni 

ten concluir en la existencia de una mayor libertad sindical,

de reclamación y de orqaní.zac.íón, pues desde nuestro particu 

lar punto de vista, la ausencia de conflictos colectivos, supo

nen dos ¡x>sibilidades; o existe un ambiente represivo que gen~

ra terror y desconfianza en el aparato de Estado coro mediador

y canalizador del oonflicto.

22
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Durante el gobierno de la "reconstrucci6n nacional" .fuera del

aurrento "necesario" de sueldos y salarios expedido en 1985, en

oontra de las pretensiones de los sectores Laboral.es que busc~

ban una subida micho más significativa, ITR.ly POCO se ha hecho 

en materia Laboral., Sin embargo, es evidente que se empieza a

sentir un viraje en la concepci6n respecto al conflicto obrero

patronal.

5.1.1 Protecci6n de la Fuerza de Trabajo Frente al Patrono

Lay leyes y r'efozmas que se plantean durante el Periodo, van a

roscar la seguridad del trabajador, facilitando los medios ne

cesarios Para la reproducci6n de su fuerza de trabajo, prote 

giendo de mejor manera amujeres y niños trabajadores, asequrán

doles la estabilidad en sus puestos de trabajo. Sin embargo,

COItO bien sa.bEm:>s la protecci6n del CpÓdigo Lal::x:>ral abarca prin

cipalmente a los sectores urbanos y dentro de éstos sobretodo

a los trabajadores vinculados a la industria, existe pues, una

gran masa Laboral, que se halla desprotegida, sobretodo los tra

bajadores rurales (actualmente la paral.Lzac.íón de la Refonna A

graria es un hecho evidente a pesar de que en 1982 se codificó

el Reglamento Para la aplicaci6n de la Refonna Agraria), los 

trabajadores ocasionales o subernpleados, asf COItO aquellos tra

bajadores que a pesar de constar ccm:::> protegidos por el C6digo

Lal::x:>ral, no poseen organizaciones que les pennitan exigir el 

cumplimiento de las obligaciones patronales o COItO aquellos 

sanentidos a leyes especiales COItO buena Parte de los que Labo

ran en el Sector Públioo.

De todas formas oonviene analizar las principales refonnas que

se han dictado Para proteger al trabajador. En 1970 mediante

Ley 70-01 se reforna el C6digo del Trabajo (Registro Oficial 

N:::>. 417 de 23 de abril de 1970) referente a los contratos de

prueba, se busca con esta Ley, evitar los suterfugios de los -
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que habfarros hablado, por ello se limita los trabajadores a 

prueba que pueda tener un mí.srro enpleador, hasta un máxino del

15% del total de sus trabajadores.

Por otro lado, esta 'ú2.y establece la resp:msabilidad solidaria

del empleador con sus contratistas o intennediarios por todas

las obligaciones provenientes del contrato de trabajo que es 

tos últiIros contraígan con los trabajadores de ellos.

otra protección evidente emanada del Estado es la obligación 

para los empleadores de incorporar a distintos sectores lal:ora

les al 8eguro Social, desde 1971 se van incorporando cada vez

mayores contingentes a los servicios del Seguro Social, de ahí

es ·que por Decreto Suprerro 1502 (Registro Oficial No. 327 de 8

de octubre de 1971) se empieza por incorporar a los obreros 

de la construcción a este sistema.

Para 1982, se dicta la 'ú2.y de extensión del Seguro Social carn

pesino (Ley 81, Registro Oficial No. 166 de 21 de enero), co

100 deber del Estado, se dice, que se debe propender al desarro

110 de la seguridad Social, y como aplicación del precepto

constitucional que se refiere a la universalidad de la Seguri

dad Social.

En cuanto a la estabilidad en 1974, por Decreto Supreno 318

(Registro Oficial No. 522 de 28 de marzo), se establece la es

tabilidad por un año, luego en 1975, se dicta el Decreto Supre

mo 226 (Registro Oficial No. 772 de 10. de abril) por el cual

se alT[üfa también por un año la garantía de estabilidad en fa

vor de los trabajadores del país; corro mecaní.srro que pennita 

frenar en algo los Vistos Buenos y despidos de trabajadores; 

en el considerando se establece que es obligaci6n del Gobierro

Nacional dentro de sus postulados de orden social, garantizar

a los trabajadores la estabilidad en el trabajo; üruco instru
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rrento para la consecuc.íón de meddos ecorxmí.cos que permí.tan la

subsistencia.

Otra garantía de estabilidad importante establecida en el C6di

go del Trabajo es la que se desprende al establecer el paro 

patronal, definido cano la suspens.íón de trabajo acordada por

un patrono o patronos ooligados, que tiene un trámite similar

al de la Huegal, en el C6digo se señala que durante el tiempo

de paro autorizado por el Tribunal de Conciliaci6n y Albitraje

opera una suspens.íón absoluta de los efectos del oontrato de 

trabajo, pues, no hay prestaci6n de servicios ni pago de remi

neración; sin embargo esta Instituci6n se ve oonvertida en una

protecci6n al derecho de los trabajadores a la estabilidad, en

la medida en que posibilita, que al presentarse ciertas circun.§.

tancias que impidan el normal, funcionamiento de la Empresa o 

Negocio, éste no se liquide trayendo a la desocupaci6n para to

dos los trabajadores sino que solamente se suspende la vigen 

cia de los oontratos de trabajo hasta que cesen las causas que

rrotivaron la interrupción por el plazo fijado en el fallo.

Cuando se reinicien las Labores, el patrono está obligado a re

cibir a todos los trabajadores en los puestos que ocupaban an

tes de la suspensi6n; el incumplimiento de tal obligaci6n es 

considerado carro despido intanpestivo. Pero, adenás, si el Pa

ro se produce sin autorizaci6n legal o que exceda en el tiempo

señalado en el fallo del Tribunal, los trabajadores tienen de

recho a cobrar sus rerruneraciones y las indemnizaciones que 

les corresponde por despido interrpestivo.

Por otro lado, ya en 1976 se reforma el C6digo del Trabajo en

lo que tiene que ver con el despido interrpestivo (Decreto Su 

premo No. 404-D, Registro Oficial No. 108 de 15 de junio de 

1976); este Decreto amplía la irrlemnizaci6n por despido intem

pestivo desde dos meses de indemnizaci6n para los que han tra

bajado hasta dos años de cuatro meses hasta los cinco años, de



216 -

seis meses hasta los veinte años de trabajo y doce rreses en ~

so de Irás de veinte años.

Es pues evidente la acción estatal protectora del trabajador,

confonne henos visto a través de los decretos, leyes y más di~

posiciones irnp:)rtantes que han sido analizadas.

5.1.2 Situación de la Mujer Trabajadora

Especial consideración merece el tratamiento que el Estado da

a la mujer trabajadora, sea a través de la ratificación de Con

venios Internacionales o a través de una legislación propia, 

en donde el principio protector se manifiesta favorable a la 

mujer.

Entre las principales reformas legales podenos anotar larefor

roa al Capftn.lo VIi del C6digo del Trabajo, sobre normas de se

guridad y protección Para la mujer trabajadora (Decreto S~pre

roo 491, Registro Oficial No. 125 de 8 de julio de 1976) funda

rnentaJmente para aquellas que se encuentran en Período de gra

vidéz o en estado posterior al embarazo, prohibiendo el deshau

cio y despido intempestivo en este Período y aumentando los 

días de descanso obligatorio por embarazo.

Más tarde en 1980 la legislación Labora extiende la nonnativi

dad protectora de la mujer que vive en unión de hecho, para 

los casos en que el trabajador con el que ella vive fallezca ,

esta disposición contenida en el Decreto Ley de 5 de OCtubre 

de 1979 (Registro Oficial No. 101 de 8 de enero de 1980), es 

de suma importancia; puesto que, el Estado reconoce la necesi

dad de proteger a la mujer que antes se hallaba totalrrente 1TIaE,

ginada, ya que si el trabajador moría, ella no tenía derecho 

alguno para exigir el pago de indE!tU1izaciones.
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El Estado se ve precisado a intel:venir regulando y protegiendo

esta situaci6n a tzavés del recorocimientoconstitucional pre

vio de la uni6n de hecm.

De esta manera se pasaba del sistema de sobreexplotaci6n a la

mujer al recorocimiento pleno desde el punto de vista del Dere

cho Laboral de la igualdad entre los sexos, con las excepcio 

nes favorables, propias de la condición femenina y en aplica 

ci6n de las cláusulas sobre la materia contenidas en el Conve

nio Contra todas las formas de discriminación de la mujer, que

desde 1981 es Ley del Pafs.

No estaba lejano el dfa en que la mujer era considerada por de

bajo del hanbre, esta condición de inferioridad era el justifi

cativo para recorocerles salarios bajos, mal remunerada, some

tida muchas veces a trabajos degradantes, y sin garantías so 

ciales, esta situación sufre un vuelco, justamente por la inter

vención del estado en la esfera de las relaciones lal:x>rales, in

tervenci6n que se produce, carro queda dicho por la presi6n de

los trabajadores. Con el reaparecimiento del Derecho Social 

se inicia la equiparaci6n de derechos de la mujer trabajadora

respecto al hanbre, y que se profundiza con la expedición de 

la Constitución de 1978 actualmente en vigencia.

5.1.3 El Derecho de Sindicalizaci6n y de Huelga

Estas conquistas ya enunciadas en el primer C6digo del Traba 

jo, irfan a sufrir una serie de altibajos de acuerdo a las con

tingencias polfticas por las que atravesaba el pafs.

En el perfodo analizado en dome cerca de nueve años vivimos 

un estado de excepci6n el Estado mantuvo una posici6n ambiva 

lente, pues, si por un lado los regímenes dictatoriales impul-
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saron el Derecho Social, recorocierrlo las conquistas sociales

y Laborafes, por el lado de la "seguridad nacional" en cambio,

estas conquistas en muchos casos no pasaron del reconocimiento

fonnal y a veces incluso por rrotivaciones políticas desarrolla

ron una legislación represiva sobretodo para el rrovimiento o

brero.

En 1971 Y con el bautizo de la Dictadura Velasquista se dicta

el Decreto Supreno 1079-A (Registro Oficial N:J. 278 de 30 de 

julio) por medio del cual, se expide una refonna al artículo 

151 del Código Laboral referente a la Huelga Ilegal, estable 

ciendo la causal de adhesión a una huelga adoptada al margen 

de la Ley, para el correspondiente Visto Bueno, en el artículo

2 de este Decreto Suprerro, se faculta al empleador el recurrir

a las autoridades policiales o militares para que establezcan

la inasistencia del trabajador, lo que constituira prueba sufi

ciente para la concesión de Visto Bueno; mientras que los tra

bajadores que Laboran a órdenes de instituciones de Derecho

Público o Privado con finalidad. social o pública serán i.nIrEd.ia

tamente cancelados -dice la Ley- por su participación o adhe 

sión a la huelga ilegal, sin derecho a indemnización alguna.

Este Decreto represivo, fue utilizado, m solarrente corro reta

liación de los trabajadores adherentes a las huelgas califica

das de "ilegales" sim en forma indiscriminada a todo áquel 

que de algún nodo resulta incárodo para el empleador, este he

cho . obligaría a la expedición del Decreto 1323 (Registro Ofi

cial N:J. 302 de 3 de septiembre de 1971), por el que se facul

taba al Ministro del ramo, la revisión de determinados Vistos

Buenos conferidos en virtud del Decreto 1079-A.

En este mism:> año y con fecha 4 de agosto se expide el Decreto

1106 por el que se declara disueltos los sindicatos del Segu

ro Social y nulos los contratos colectivos celebrados con tales
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entidades a pretex to de que los mencionados sindicatos "han 

desvirtuado los fines y objetivos de las instituciones Labora

les, prarovierrlo actos de desorden pol.ft.íco, perturbando la 

paz y tranquilidad ciudadanas"; establ.ecaérdose inclusive que

los pliegos de peticiones que contengan entre sus puntos el

reingreso de trabajadores separados ma:1iante Visto Bueno de a

cuerdo al Decreto 1079-A, serán devueltos sin más tr~te.

Más tarde se introducen nuevas refonnas al Código del Trabajo

tendiente a limitar y restringir el derecho de Huelga, entre e

llas tenemos el Decreto SUpremo 1098 (Registro Oficial No. 154

de 28 de septiEmbre de 1972) y el Decreto Supremo 1305 (Regis

tro Oficial No. 188 de 21 de noviembre de 1972), el primero 

restringe la declaratoria de huelga en los casos de las empre

sas que presten servicios de interés social o público, al cum

plimiento de ciertos requisitos especiales conforme una regla

mentación exrpesa para estos casos; el sequrdo de estos decre

tos se refiere justamente a esta reglamentación, estableciendo

detalladamente las formas por las cuales podrIa declarar una 

huelga, pero, cuidándose expresamente de prohibir el derecho 

de huelga en fonna total a los anp1eados público. Del:erros re

conocer sin anbargo que las refonnas del 26 de diciembre de 

1972 garantizan en la ley la estabilidad de los dirigentes la

boraí.es, así corro la libertad de organización al interior de 

los centros de trabajo en fonna más clara que antes.

Lbs años más trade, es decir en 1974, se expiden otras refor 

mas al Código del Tra.tajo a través del Decreto Suprem:> No. 64

(Registro Oficial No. 479 de 24 de enero de 1974); por el cual

se busca desconocer y archivar aquellos pliegos de petac.íones

que impliquen reformas o desconocimiento de contratos oolecti

vos, pretendiendo con esto paralizar la lucha de los trabajad~

res por alcanzar mejores corrliciones de trabajo y mayores reig
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vindicaciones lal::orales, es pues evidente el carácter represi

vo de estas refonnas.

En 1977 se llega al punto más alto de la represi6n de los regí

nenes dictatoriales, caro consecuencia de ello se establece me

diante Decreto SUpraro 1475 (Registro Oficial !'b. 344 de 26 de

mayo de 1977) un procedimiento suigéneris propio de una dicta

dura Para juzgar a quienes provoquen paros colectivos, este De

creto Supraro desempolva el Decreto 105 dictado el 3 de junio

de 1967 (Registro Oficial No. 161 de 3 de julio), el misrro que

establecía sanciones Para aquellos que provocaren Paros colec

tivos o Participen en ellos; en 1977 se amplía este Decreto de

1967 viabilizándole con un procedimientos mediante el cual se

daba la calidad de jueces especí.al.es Para corocer las infrac 

ciones relativas al Paro colectivo, o a los intendentes de po

licía, Para aplicar las sanciones del Decreto 105, dándoles la

posibilidad de que operen de oficio o a exitativa de cualquier

autoridad administrativa o judicial.

Esta diSPQsici6n· se mantuvo vigente·dos años y es recién con 

el advenimiento del Estado de Derecho, cuando se plantea su de

rogatoria dentro de varias refonnas al C6digo Lal:x::>ral, que de

rogaban aquellas disposiciones que caro la anterior habían si

do calificadas de "Decretos Antiobreros", estas reformas están

contenidas en la Ley publicada en el Registro Oficial !'b. 32 

de 25 de septianbre de 1979, Ley que declara y reconoce Los 

profundos perjuicios irrogados por las tres últimas dictaduras

al Derecho de Huelga, aderrás se hace referencia a la Constitu

ci6n Política de 1978, Para declarar la inconstitucionalidad 

de los "Decretos Antiobreros" y es así que se deroga los Decre

tos 1475 y 1106, PUblicados en los Registros Oficiales 344 de

26 de mayo de 1977 y 281 de 4 de agosto de 1971.

Dentro de las garantlas legales Para la existencia y fortale-
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cimiento de la organizaci6n 1al:x:>ral, debernos mencionar el De 

creto 07 (Registro Oficial No. 3 de 14 de enero de 1976) por 

el que se dí.spone que se nanbre representantes de organizacio

nes 1al:x:>ra1es integrar directorios del Sector Público así co

mo la garantía de estabilidad a los dirigentes sindicales.

y finalmente, caro apoyo estatal a la existencia de las Centra

les Sindicales que agrupan a buena Parte de las Asociaciones,

Canités de Empresa y Sindicatos del país, se dicta una Ley de

financiamiento de las Centrales Sindicales Ley 180 (Registro O

ficia1 No. 84 de 9 de agosto de 1984).

Toda esta etapa, caro venos, fue altamente represiva contra el

movimiento obrero sobre todo durante las tres últimas dictadu

ras, el régmien de derecho significó indudablemente un aplaca

miento de este tipo de 1egis1aci6n y una preeminencia en la 

intervenci6n protectora.

5.1.4 los Derechos Económicos de los Trabajadores

A Parte de las garantías econ6micas impuestas por el Estado des

de la expedici6n del Código Lab::>ral y de las posteriores refo.!:.

mas; desde 1970 estas garantías fueron en aumento conforme se

fue agudizando la crísis económica del país, muchas de estas 

garantías buscaron únicamente mantener la capacidad de consurro

de los trabajadores y asegurar la reproducci6n de la fuerza de

trabajo, por 10 que el movimiento 1al:x:>ral, insisti6 siempre en

el hecho de que los aumentos salariales fueron insuficientes 

Para mantener el nivel de vida y peor para mejorarlo, resul

tando una situaci6n de sobreviviencia, conforme se ensanchaba

el abisrro ente sueldos ncmina1es y sueldos reales.

En 1974, mediante Decreto SUpreno 318 (Registro Oficial No. 522

de 28 de marzo), se decreta la e1evaci6n de sueldos y salarios
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en si. 250,00 mensuales, a la vez que se creaba. el Consejo Na

cional de Salarios y las canisiones sectoriales de fijación y

revisi6n de sueldos y salarios mfnírros , institucionalizando un

instnnnental caro son el Consejo y las Comisiones para dirigir

la pol.ftríca salarial, instrumental dentro del cual tenían re 

presentaci6n la parte anpleadora y la parte trabajadora presi

didos por representantes del Estado.

23

En 1975 se crea la llamada tonificaci6n complementaria o Déci

no Quinto Sueldo mediante Decreto Suprerro 350 (Registro Oficial

No. 799 de 9 de mayo de 1975); esta tonificaci6n se la extien

de más tarde para que abarque a todos los trabajadores y emplea

dos del Sector Público y del Sector Privado (Decreto Supraro 

3402, Registro Oficial No. 810 de 10 de abril de 1979) •

En 1982, se dicta una Ley Reformatoria a la Ley de Salario Mf

narro Vital Y pensiones del IESS, (Ley 96, Registro Oficial No.

287 del 16 de julio), a fines de ese misno año, se dicta la

Ley de elevaci6n de sueldos y salarios y fijaci6n de los mí~

nos vitales (Ley 108, Registro Oficial No. 363 de noviembre 8

de 1982), en este misrro Registro Oficial se establece mediante

Ley 109 un ainrerrto sustitutivo a la Ccmpensac.íón al incremento

del costo de vida, y cuatro dfas antes se habfa establecido u

na Ley sustitutiva a la ccmpensación de trans¡::orte aumentando

el rubro por este concepto (Ley 107, Registro Oficial No. 361

de 4 de noviembre de 1982) •

Al año siguiente se dicta la Ley 137 (Registro Oficial No. 509

de 8 de junio de 1983) que fija los nuevos sueldos y salarios

mfriüros vitales y de elevaci6n de sueldos y salarios de los 

trabajadores del Sector Privado y de los del Sector Público su

jetos al C6digo I.a1:x::>ral.
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El 24 de octubre de 1983 se dicta la Ley 146 regulando de me 

jor manera el pago del OOcirro Cuarto Sueldo.

En 1985 se incranentan los sueldos y salarios y la canpensa

ción por el costo de vida (Decreto Ley No. 02, Registro Oficial

No. 150 de 22 de marzo de 1985), el proyecto de ley aprobado 

por el Legislativo a pesar de contemplar mayores beneficios pa

ra el sector trabajador ~e vetado por el Ejecutivo.

Hasta aquí toda esta normatividad incluso para la mí.sma manten

ción del, sistema; como habíamos dicho, los aumentos, alzas y 

elevación de sueldos y salarios lo único que pennítieron (so 

bretodo para aquellos scmetidos al salario nrínírro) fue sobrevi

vir y poder reproducir su fuerza de trabajo.

Existieron sin embargo otras disposiciones legales· que busca 

ron paliar en algo la difícil situación ecoOOmica de los traba

j adores , allí esta por ejemplo el establecimiento de la prela

ción de embargo a favor de los créditos de orígen lal::x:Jral (De

creto Suprero 964, Registro Oficial No. 373 de 21 de agosto de

1973) •

En 1978 se establece la obligación patronal de proporc.íonar 

transporte a sus trabajadores a la indem.nización de si. 100,00

si no dieren este servicio (Decreto Suprerro 2425, Registro Ofi

cial No. 573 de 25 de abril de 1978).

La Ley No. 70-05 enmarcada para favorecer la situación econSmi

ca de los trabajadores es de suma importancia, en la medida en

que aumenta el porcentaje de utilidad que una Ehpresa genere 

en beneficio de los trabajadores al 15%; pero, conviene dete 

nerse en esta obligación i.Jnp.lesta por el Estado al errpleador.

El mero hecho de conceder utilidades al trabajador significa u
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na alteración significativa de los presupuestos jurídicos tra

dicionales, pues, si nos rani.tinos a las concepciones clásicas

del Derecho contractual, el empleador paga un salario a cambio

del cual canpra la fuerza de trabajo del obrero por un detel:mi.

nado tienp:>; antes FOr 12 horas diarias, luego FOr diez y fi 

nalrnente FOr ocho horas y "hasta allí llegaba su resFOnsabili

dad", pues, lo que el Empleador hacía con la fuerza de trabajo

que había canparado durante un detenninado t.íempo era de su 56

la Lncumbenc.ía y el Estado no tenía por qué intervenir.

Sin embarco, el desarrollo de nuevos presupuestos te6ricos que

explican la realidad socia1 según los cuales la condici6n de 

la fuerza es la creación de riqueza, de la que -en el capita 

liSlTD- se apropia el empleador; la necesidad de que esta rique

za sea ccmpartida se introduce en la legislación corro canse

cuencia de las nuevas ideas que se desarrollan en la sociedad

da coro resultado el reparto de utilidades.

El Estado considera entonces que La fuerza de trabajo es la

que en última instancia crea la riqueza de una sociedad, y por

lo tanto la justicia conmutativa .ímponfa la necesidad de reco

nocer al trabajador un porcentaje de la riqueza creada.

A través de la ley KO. 70-05 se aumenta el porcentaje de utili

dades en favor de los trabajadores del 10 al 15%; el 10% que 

le era entregado directamente, y el 5% restante que se le en 

tregaba a la Asociación de Trabajadores más numerosa, en el c~

so de existir varias, y si era una s6la, pues, ella era la que

recibía la asignaci6n; en caso de no haber Asociación alguna 

se depos.í taba. en el Banco CEntral o en una de sus agencias, y

de no existir, se entregaba en cualquier banco a órdenes del 

Inspector del Trabajo para que proceda al reparto de este 5% 

en proporc íón al nümero de hijos menores de 18 años.
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Con la reforma del 26 de diciembre de 1972, se clarifica la

norma cuando se establece que en caso de nora en la entrega de

utilidades, este hecho posibilita que los trabajadores exigan

el pago de lo que les corresporrle con un 50% de recargo, sin

perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar.

5.1.5 Los Trabajadores del Sector Público

El crecimiento inusitado del aparato estatal sobretodo a par 

tir de 1970, trajo caro consecuencia lógica el crecimiento del

número de funcionarios, empleados y trabajadores del Estado, 

los que en conjunto hasta 1984, rebasaban el nGmero de doscien

tos mil servidores públicos, resulta evidente que el Estado es

el más grande enpleador que existe en la sociedad; el fortale

cimiento de esta condición en el futuro resulta palpable y de

allí se deduce la enorme imp:>rtancia que va tomando la rela

ción entre el Estado empleador y los servidores públicos.

las relaciones lalx:>rales en este ámbito se hallan reguladas por

distintos cuerpos legales corro el Código del Trabajo, la Ley 

de Servicio Civil y carrera Administrativa, la Ley de Escala 

fón y Sueldos del Magisterio, la Ley de Personal de las Fuer 

zas Annadas y de la Policía Civil Nacional, además de la Ley 

Orgánica de la Función Judicial y algunas disposiciones lega 

les que se circunscriben a regular casos concretos caro el ca

so de prestación de servicios personales por contrato.

En el ámbite seccíonal , la Ley de Regimen Municipal y la Ley 

de Regimen Provincial que en mucho se reniten a la Ley de ser

vicio Civil y Carrera Administrativa, en lo que tiene que ver

con las regulaciones Laboral.es con los servidores de estas en

tidades, son los pr-íncapal.es cuerpos legales.

De otra parte, caro saJ::anos, dentro de cada institución del
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Sector Público existe una oficina, departamento o direcci6n de

personal o recursos hUlTlél11OS, que se encarga de los aspectos ad

ministrativos de la relaci6n lalx>ral, con todos los servido 

res de esas instituciones i por otro lado existe la Direcci6n 

Nacional de Personal que conjuntamente con la Inspectoría Gene

ral de la Naci6n califican y tramitan los nanbramientos de aque

llos empleados sujetos a este requisito, constituyendo excepcio

nes los casos de algunas instituciones aut6nanas que realizan

estos trámites internamente.

Se podría concluir, aparentemente, que con toda esta infraes

tructura jurfdica y administrativa, la relaci6n entre Estado 

empleador y trabajadores del sector Público se halla efectiva

mente bien regulada, sin embargo la situaci6n es distinta, d~

do corro resultado un enonne ntímero de empleados del Sector Pú

blico que no gozan de garantías Laboral.es ,

Paza el caso, conviene analizar esta situaci6n de acuerdo a

las funciones del Estado.

La Funci6n Ejecutiva.- Todos los que laboran dentro de la Fun

ci6n Ejecutiva se hallan generalmente sometidos a la Ley de

servicio Civil y Carrera Administrativa. ExPedida mediante De

creto Suprerro 1395-A de 29 de noviembre de 1972; sin embargo 

de la lectura del artículo 3 de la Ley podemos concluir, que 

ni los funcionarios del Ejecutivo elegidos por voto pcpul.ar ,

ni los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Cí.vil

Nacional que se rigen por leyes especiales, ni el personal do

cente y directivo de instituciones educativas y los que ejer 

zan funciones técnicas y profesionales de la educaci6n que se

rigen en cambio por la Ley de Escalaf6n y Sueldos del Magiste

rio, ni tampoco los obreros que laboren en cualquier dependen

cia de la Funci6n Ejecutiva y que se hallan sometidos a la corn
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petencia del Código Laboral..

De todas maneras los servidores ubicados en la Funci6n Ejecut.!

va son los que mejores garantías poseen y a los que se aplican

las leyes que regulan la Administraci6n Pública que en última

instancia se reducen a la Ley de servicio Civil y Carrera Admi

nistrativa.

~tro de la Constitución vigente, el artículo 125 en su últi

rro inciso establece que las relaciones entre los orqaní.srros y

dependencias administrativas del Estado, la entidades que se 

encuentran dentro del régimen seccional, así caro las institu

ciones creadas por ley para el ejercicio de la Potestad Esta 

tal Y todos sus servadores se sujetan a las leyes que regulan

la Administraci6n Pública, salvo las que se refieren al sector

Laboral, detenninadas en el C6digo del Trabajo. Por otra parte,

las Personas jurídicas creadas por ley o por' acto legislativo

seccional para la prestaci6n de servrcíos públicos o los crea

dos para actividades económicas aSlIDlidas por el Estado, nonnan

las relaciones con sus servidores de acuerdo con el Cpodi.go

del Trabajo.

En la Función Legislativa, el artículo 3, literal b) de la Ley

de servicio Civil y Carrera Administrativa, establece que no 

están canprendidos en el Servicio Civil, los funcionarios ele

gidos o nanbrados por el Congreso Nacional, los miSITOs que se

regirán por leyes especaafea, en el caso de los servidores pú

blicos que Laboran en el Congreso estarían sometidos a la Ley

Orgánica de la Funci6n Legislativa, Pero, coro saberros, recién

se encuentra en estudio el proyecto de ley mencionado, mientras

tanto, lo único que existe es el Reglamento Interno del Congr~

so que no contiene disp::>siciones respecto a las relaciones de

trabajo con los servidores de esta Función.
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caro se ve, estos servidores, no tienen garantias de t.ípo Labo

ralo Hace pocos meses por ejemplo, se cancelaron a muchos fun

cionarios del Congreso caro consecuencia del relevo en la di 

recci6n del Parlamento, una excepci6n resulta la situación de

los empleados de la Biblioteca y Archivo del Palacio I.€gislati

voque se hallan sanetidos a un Reglamento especiaL

El resto de funcionarios ni siquiera tienen una norma que regu

le su situaci6n la.1:x:>ral.

En la Funci6n Jurisdiccional, existe una situación parecida

.aunque no tan grave, pues, la Ley Orgánica de la Funci6n Judi

cial regula aunque sea en fonna muy limitada la situaci6n Labo

ral de los funcionarios judiciales.

Ciertamente es un hecho la inexistencia de una verdadera carre

ra judicial a pesar de contar en los preceptos legales.

Podemos concluir este somero análisis, deciendo que el talón 

de aquiles del Estado se halla justamente en sus relaciones de

trabajo con sus servidores.

Muchas de las garantías que constituyem conquistas de los tra

bajadores y que se hallan incorporadas al Código del Trabajo,

son desconocidas y negadas para los servidores que no se hallan

bajo el Régimen del Código I..al:oral.

Aspectos caro los de la sindicalización y la huelga se hallan

pnascritos.

5.1.6 Conclusiones

Todo el período que abarca los últilros quince años, demuestra

en el ámbito labJral la actitud de intervenci6n creciente del
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Estado, intervención que se manifiesta de doble manera, prine

ro impulsando y desarrollando el Derecho Social, queriendo apa

recer coro un "Estado Protector" ubicado por encima de la So 

ciedad Civil, "favoreciendo" a la parte débil de la relación 

la1x>ral, lo que implica consecuenterrente, limitar el POder

del capital frente al trabajo.

El estado m:x1erno obliga a través de la legislación laboral de

corte social, al "sanetiffiiento" del empleador a las reglas es

tablecidas desde la autoridad estatal. Allí están las dí.sposj.

ciones sobre garantías para la estabilidad, el aurrerrto de in 

demnizaciones por despido intempestivo, una mayor coparticipa

ción del sector trabajador en las utilidades de una empresa, 

el respecto y cuidado a la mujer trabajadora, sobretodo en pe

ríodo de gravidéz, la regulación del trabajo de menores, la

suscripción de Convenios Internacionales y su posterior rati

ficación, referente a la protección de la fuerza de trabajo, 

etc.

El objetivo que se persigue desde el Estado, es el mejoramien

to del nivel de vida de los trabajadores, de allí se explican

las revisiones perfcdfcas de los suelos y salarios, los subsi

dios crecientes al costo de vida, subsidio por transporte, to

nificaciones por cargas fanúliares, etc. Pero, tal objetivo 

110 es obligación del Estado sino cohercitivamente al empleador

para que lo cumpla, dentro de lo que significan las garantías

propias de la relación lateral rroderna, que nacen a partir 

del contrato de trabajo; pero si bien, la relaci6n nace dentro

del contrato, las garantías le viene dadas desde fuera de la 

relación, desde el Estado en forma vertical, expidiendo decre

tos, muchas veces decretos suprerros, que tenían que cumplirse

cohactivarnente y en la que la voluntad de las partes debía so

meterse a la voluntad del Estado en tanto ~ste representa a la

sociedad.
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Sin e:nbargo, esta actitud estatal lo que desaba era funcional!

zar la relaci6n entre capital y trabajo, buscando aplacar la 

lucha de clases, cuidar la reproducci6n de la fuerza de traba

jo, evitar la sobreexplotaci6n y no más; jamás custionó la na

turaleza econánica y social de esta relaci6n, de allf que el 

Derecho Social, ha buscado aplacar en algo la situaci6n de in

justicia en las relaciones entre capital y trabajo, Pero novién

dose siempre -y corro es ló:]ico- dentro del sistema social irnpe

rante.

La actitud de intervención estatal, se manifiesta también en 

su carácter cohercitivo en favor de los intereses del sector 

dominante en conjunto, de allf se explica la legislaci6n antio

brera y represiva que se expresó más claramente duante el últi

rro perfodo dictatorial; pues, si IX'r un lado se planteaba la 

estabilidad latoral, por otro se daba carta blanca a los despi

dos, vistos buenos, desahucios, el derecho social era sacrifi

cado en funci6n del anterés polftico, en funci6n de la "seguri

dad nacional".

Pero, además hay otro factor; internamente el Estado no mantie

ne una coherencia jurfdica de orden latoral, con sus empleados

y trabajadores, muchas de las garantias reconocidas para los 

trabajadores del sector Privado no existen en el Sector Públi

co, es decir que en este aspecto la actuaci6n del Estado es 

contradictoria, mientras exige cohactivamente al empresario

privado el cumplimiento de las garantías a favor de los traba

jadores, internarrente en muchos casos las desconoce, el notivo

y las razones para tal actitud interna sequrarrerrte se las IX' 

drá encontrar en aspectos extrajurídicos de orden pol.ftico de

mantención del sistema social.
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5.2 EL NUEVO PAPEL DEL ESTAOO EN" LA ECONCMIA

Durante la década de los 70 es posiblerrente cuando más el Es

t.edo ha intervenido en la economía y se ha fortalecido inter

narrente. Cierto es que desde antes ya se venía perfilando el

papel interventor del Estado en el aspecto económico; pero, 

es en la década pasada en donde el Est.edo no sólo que inter

viene corro prarotor, planificador, regulador y l:::enefactor del

sector pr ívedo sino que además asurre las características de 

un Estado Empresario.

Este nuevo papel despertó la reacción de algunos sectores que

COITO la Cámara de Corrercio de Quito, vieron en el Estado ~ 

presar io el causante del detrInento económico del país. Se

gÚn ellos:

" •.• sólo hace falta estimular la invers Ión pri vada nacional
y extranjera con reglas de juego claras y sin exacerbantes
limitaciones burocráticas, para que el país cubra su défi
cit de prcducción y alcance superávit para exportación y
para que el Estado pueda concentrar su acción en aquellos
campos que son de su exclusiva corope'tencí.a y que, por dedi
carse a enpresario, los ha descuidado, corro es el caso de
la electrificación, la vialidad, la educación y la salubri
dad" .24

Los objetivos del Estado según este sector debían reducirse a

la dotación de infraestructura que les facilite su actividad

económica; sinembargo, mucho se había caminado ya rumto al ~

tervencionisnD; la nueva actitud del Estado había trastocado

el principio de la igualdad jurídica con respecto al sector 

privado. Se irrp:>nía ante teda el cumplímíerrto de un determi

nado ncde.lo de desarrollo, lo que suponía a su vez la canali

zación de la inversión privada hacia determinadas áreas econó

micas consideradas por el Estado cono prioritarias.
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Cierto es que el Estado no pcd.ía obligar a las EIrpresas a

que inviertan en estas áreas, pero al igual que sucede en

los contratos de adhesión, aquellas errpresas que se compro

rretían a canalizar sus recursos de acuerdo a los objetivos §:.

conómícos del Estado recibían de parte de éste un tratamien

to preferencial (traducido en una legislación de incentivos

y exoneraciones tributarias, proteccionisnos, aspectos adua

neros, etc.). Desde 1984 empieza a gestarse un viraje en el

manejo del Estado y en el manejo de la economía; la liber~ 

ción de las fuerzas del mercado y la rrerma del papeI empres~

rial del Estado fueron los principales objetivos a alcanzar

se dentro del marco neolil:eral que an:irna. a quienes manejan 

actua1Irente las riendas del Estado. La legislación va a ser

el rrecanisrro con el cual se estructura el ambiente de "con 

fianza" para el sector privado nacional e internacional; a 

través de la nonnatividad, se va a establecer "las reglas de

juego" del quehacer económico.

5.2.1 As¡:ectosconstitucionales

La COnstitución de 1978 es la rmest.ra más palpable del nuevo

papel, que se busca asignar al Estado en la Economía, dentro

de los pará.rretros de la concepción reformista del desarrollo,

par:el que le ubica al Estado carcelerrento protagónico en el
, , .
area econam.ca.

El desarrollo econánico empieza a ser entendido constí.tuc íp 

nalIrente dentro de una estrategia mucho más a.rrplia; no se

trata ya del desarrollo concebido simplerrente caro el aunen

to de la producción y la renta, tampoco sólo caro el incr§:. 

rrerrto en la acumulación de la riqueza; sino que, se empieza

a canprender que tal objetiVO del:e fundarrentarse en los pri.!l

cipios de la justicia social que aseguren una existencia dig

na para todos los habitantes sobre la base de la igualdad de
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derechos y o¡:ortunidades frente a los medios de produccaón y

de consumo (Art. 45 de la Constitución de 19.78).

El Sector Público y el sector Privado, tradicionalrrente reco

nccidos COflD los sectores de la econ011Úa dejan de ser los Q.
nicos; esta Constitución se refiere expresarrente a otros sec

tores corro el de Economía Hixta y el Conumitario o de Aut9. 

gestión, a los mí.sroos que les asigna enome inpxtancia.

El Sector de Economía Mixta es definido en el Art. 46 corro a

quel integrado por empresas de propiedad particular en aSQ 

ciaciones con instituciones del sector Público, la particip~

ción del Estado se hace necesaria para promover la inversión

en áreas en las cuales el Sector Privado no puede hacerlo

sin el concurso del sector Público.

El Sector Conn.mitario o de Autogestión, se halla integrado 

por empresas, ccoperat.ívas , comunales o similares, cuya pro

piedad y gestión pertenezcan a tcx:1os quienes trabajan perma.

nenterrente en ellas, Inclusive el EstaO.o se obliga a dictar

leyes para la regulación y el desarrollo de este sector #

El problema de la propiedad es tratado de diversa manera en

la Constitución que estamos analizando; si bien, garantiza y

reconcce a la propiedad inclusive a la privada, lo hace en 

la rredida en que cumpla con su función social.

Ciertarrente anteriores Constituciones ya intrcx:1ucían la nece

sidad de la función social corro algo inherente a la propidad¡

pero, esta Constitución profundiza el concepto de tal función,

al entenderla traducida en una elevación y distribución del

ingreso que permita a tcx:1a la población corrpar't.í.r los l:enef!

cios de la riqueza y el desarrollo. ce allí que el Arto 47

de la Carta de 1978 establece la posibilidad no sólo de la -
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expropiación sino hasta de la nacionalizaci6n de los bienes,

derechos y actividades que ¡:ertenezcan a los otros sectores

de la econanía, para fines de orden social. El Art. 50 pre

vee la expropiación, reserva y control de áreas para hacer ~

fectivo el derecho de las mayorías a la vivien:la.

~
! La estructura de la propiedad agrícola tiene COm::J objetivos, ¡

el desarrollo económico, la elevación del nivel de vida y la

redf.st.r íbucíón de la riqueza y de los ingresos, siendo así,

el Estado se obliga a crear la conveniente infraestructura 

para el forrento de la producción aqropecuar í.a y a estimular

a la empresa agrícola.

Dent.ro de la estrategia más amplia en la que se inscril::e el

desarrollo económico, esta Constitución crea el CONADE (Con

sejo Nacional de Desarrollo) caro organisrro rector de la pl~

nificación econ6mico-social, gestor por lo tanto de los pla

nes de desarrollo en estas áreas.

Final.rrente en esta Constitución se sigue manteniendo con ca

rácter constitucional a la super.íntendenc.ía de Bancos y a la

de Ccmpañías cono organisnos interventores del Sector Priva

do.

5.2.2 El nonopolio del Estado sobre la prcx1ucción hidrocarburífera

Antes del boom petrro.lero; el Estado se hallaba marginado en

esta área a un rol cempletanente pasivo corro nero propiet~ 

rio de los recursos naturales. En consecuencia el Estado en

tregaba la explotación de los misnos a los particulares o 

corrpañías inversionistas a través de la figura jurídica con2

cida carro Contrato de COncesión, a cambio de lo cual recibía

un mírurro de l:eneficios derivado del hecho de ser un "nudo 

propietario" de los recursos naturales.
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Este tipo de relación jurídica se verá superado cuando el E~

tado plantea \.U1a política de defensa de los recursos natura

les en general y del petrró.Ieo en especial, defensa que le

plantea la necesidad de correnzar a actuar corro Esta::1o Empre

sario, de esta manera el Estado crea CEPE rrediante Decreto 

522 publicado en el Registro Oficial NQ 88 de 26 de junio de

1972.

La Ley de Hidrocarhrros25 establece el nuevo papel que irá a

cumplir el Estado cuando en el Art. 2 señala que el Estado 

explorará y explotará los yacimientos de hidrocarburos, en

forma. directa a través de la Corporación Estatal Petrolera §.

cuatoriana (CEPE), Corporación que pcdrá hacerlo por sí mis

ma o celebrando contratos de Asociación, de operac.íores H,i 

drocarbJríferas o constituyendo Compañías de Economía Hixta

con empresas nacionales o errpresas extranjeras.

La simple concesión estatal, que permí.t.Ia y posibilitaba el

usufructo arrpl ío de las riquezas de nuestros recursos natur~

les, usufructo del que se 1:eneficiaban los particulares; pe

ro solarrente aquellos que tenían capacidad financiera para 

poder invertir en la explotación de tales recursos; se vió 

suplantada por \.U1a serie de limitaciones incorporadas a nue

vas formas contractuales en las cuales el Estado corro propi~

tario único de estos recursos i.rrpone no sólo las condiciones

de las distintas fases de prcducc.íón, hidrocarburífera, sino

edemás el cumplimiento de requisitos, rrecan.ísrros , procesos 

especiales de licitación, a la vez que limita los 1::eneficios

de las cornpañías pet.rol.eras , cuando tales l::eneficios atentan

nuestra soteranía y nuestros derechos de propiedad de los r~

cursos.

Estas nuevas formas contractuales que se mantienen íntegr~ 

nente en vigencia hasta el año de 1982, a pesar de ser un a
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vanee legislativo y doctrinario respecto al añejo contrato

de concesión, no dejaban de presentar algunas dificultades 

en el intento interventor del Est.edo en la defensa de este 

recurso natural no renovable sobre todo en el caso de la

constitución de corrpañías de EconOTIÚa lfuta.

El aspecto tritutario aplicable a la exploración y explot~ 

ción de hidrocarburos, por otra parte continuó tcdavía man

teniendo las relaciones económicas entre Estado y corrpañías

extranjeras -únicas con capital suficiente caro para empreE!,

der en este t ípo de actividades económicas- bajo los cánones

triburarios tradicionales y clásicos que se correspondían

más bien con el vetusto contrato de concesión.

Estos factores hacen que en 1981 (med í.arrte oficio NQ, 81.237-DA

de 9 de abril) el Ejecutivo presenta al Congreso para su apr.2,

ba.ción los proyectos de "Ley de Reformas a la Ley de Hidr2, 

carburos y Ley de Impuesto a la Renta en los contratos de

prestación de servicios para la exploración y explotación de

hidrocarburos"; con lo que se pretendía racionalizar el sis

tema jurídico sobre la materia, sinernbargo tales reformas no

pasaron en mucho por la presión de las errpresas extranjeras

involucradas en esta actividad.

Las dificultades que presentaban las formas contractuales que

reemplazaron al contrato de concesión analizadas jurídicarreE!,

te y para fines de nuestro estudio pcdr ían resumirse en los

siguientes ténninos.

En el contrato de Asociación, conceptualrrente CEPE aport.a 

sus derechos sobre áreas, sobre los hidrocarburos y sobre

los misrros yacimientos, el asociado tiene derechos (reales)

sobre una parte del petróleo extraído, a parte del derecho a

arrortizar sus inversiones en pet.róleo y no en dinero.
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FinaJ..nente, en la administración de la ejecución contractual

el contratista mantiene la injerencia y dirección propia del

"asociado"; estas características corro se puede advertir no

arrronizan plenarrente con el espíritu de la Constitución, ya

que el asociado es más que un simple operador o prestador de

servicios, siendo su verdadera cond íc íón la de un contratis

ta que explota los hidrocarburos junto con CEPE, es decir

que la Corporación Estatal corparte derechos que de acuerdo

al mandato constitucional son inherentes al Estado.

En el contrato de operaciones hidrocarburíferas se encuentran

algunos aspectos positivos ya que se supera algunos escollos

sobre trua en lo que se refiere a los derechos inalienables

del Estado, el volurren de petiró.leo que CEPE entrega al ca.!!. 

tratista no es ya en concepto de "participación" sino en ca,!!.

cepto de "pago" por las operac.íones y recuperación de sus i.!!.

versiones.

Siendo el contratista un "operador" de CEPE, su ingerencia en

la ge,stión contractual es sólo de carácter técnico.

A pesar de lo positivo, este tipo contractual presenta un 

problema en cuanto a la obligación que asune CEPE de entr~ 

garle un volurren de hidrocarburos tal, que permita al contr~

tista superar ta:las sus inversiones con márgenes de utilidad;

esta entrega ITerIPa los beneficios económicos del Estado dada

. la variación vertiginosa que se dá en los precios del petró

leo.

FinaJ..nente en lo que se refiere a las compañías de Econonúa

Mixta. Constitucionalrrente las mísmas son el resultado de

la ingerencia y preocupación estatal con la finalidad de aY3:!

dar al capital e iniciativa privada al despeque de ciertas 

actividades en la que la Empresa Privada no pcdr ía hacerlo -
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por sí sola, el Estado tiende a dejar paulatinanente en ~ 

nos de la Elrpresa Privada, las actividades de la compañía

cuando ya se halla capacitada Para ello.

De acuerdo a lo que establece la Ley de Hidrocarbrros en c0.!2

cordancia con la Ley de Compañías, en este tipo de compañías,

CEPE debe hacer su aporte en dinero o en bienes miebles o i.!2

muebles, epcrte que saliendo del patrirronio de CEPE se incor

para al de la caupañía corro persona jurídica distinta.

El riesgo que asurre CEPE caro socio de este "nuevo ente juri

dico" es incompatible con los derechos inalienables del Est~

do, además de que, la atribución exclusiva de explotación ~

conÓIlúca de los recursos no renovables deja de ser del sef:. 

tor público y pasa al sector mixto, fuera, además, de la dis

minución evidente del peder de decisión de CEPE, pués entra

a las deliberaciones y decisiones sólo como accionista en 

condición paritaria con los demás socios.

La nueva mcrlalidad contractual, prevista en los proyectos

presentados al Congreso en 1981 pretendía suplantar a tcx1as

las formas contractuales analizadas, sin embargo se incorpo

ra en la legislación a través de la Ley 101, caro otra noda

lidad más suplantando sólo al contrato de operaciones hidro

carburíferas. Esta nueva no:1alidad llamada "contrato de Pres

tación de servicios para exploración y explotación de hidro

carburos", logra superar las observaciones y reparos hechos

a las otras mx1alidades; asegura de rrejor manera, los intere

ses integrales del Estado y de otra parte no dejar de ofre 

cer "suficientes atractivos" a las empresas petroleras.

El prestador de servicios, se obliga a realizar fOr su cuen

ta y riesgo tcx1as las inversiones en el perícdo de explora 

c íón y explotación, si no encuentra hidrocarburos corrercial

nente explotables, termina el contrato y no tiene derecho a

ningún reembol.so ni pago; pero, si encuentra hidrocarbrros,

los reeml:olsos y pagos son hechos en dinero y desde que CEPE

comience a tener ingresos por la venta del petróleo; se le
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dá también al contratista, un derecho preferente de carpra de

petróleo. Los graválrenes son a cargo del contratista.

En este tipo de contrato la explotación del hidrocarburo gu~

da reservaio absolutarrente a CEPE, sin que se pueda concebir

al prestador de servicios COITO un "participador" en la ge~ 

tión y en la prcx1ucción¡ o corro un accionista con derechos 

tcx1avía más precisos sobre la misma producc.íón coro ocurre 

en el de Economía Hixta.

Por otro lado el carácter caduco del aspecto tributario fue

rro::lif icado por la Ley 102 en 1982.

Para concluir este análisis d.írerros que en la actualidad la

política dominante en el aspecto petrolero ha variado pues ~

hora de lo que se trata es de ofrecer garantías amplias para

la inversión privada extranjera, de allí se desprerrle las r~

formas a la Ley de Hidrocarburos a través de la Ley 08 que 

exonera corro d í.j írros en un 100% la importación que hagan es

tas compañías destinadas a la producc íón petrolera.

El tipo de intervención estatal en el sistema rencario

Para analizar la intervención estatal en el Sector Financie

ro, conviene distinguir dos rrorrentos: el de preeminencia de

los sectores reformistas en el manejo del Estado, que abarca

desde el inicio del perIodo hasta 1984 ¡ y, el de dominio del

neol.í.cera.Lí.srro en la po.l í t.íca estatal, inaugurado con el ac

tual gobierno.

Tres son las direcciones, por rredio de las cuales, se mani 

fiesta la actuación del Estado en el Sector Financiero: 1.

kp:Jyo a la Banca cuyos recursos se canalizan al forrento de

la actividad de los otros sectores de la Economía, principal
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rrente al sector Irrlustrial y al sector Agrícola; 2.- LaOOr

de control y vigilancia a la Banca Privada Nacional y de li

mitaci6n al Capital Extranjero; estas dos direcciones, clar~

rrente rnanifestad.as hasta 1984; Y la 3. - De l:eneficio directo

a las actividades bancarias privadas, más acentuada desde a

gasto de 1984.

Afx?Yo a la banca cuyos recursos se canalizan al forrento de

la actividad de los otros sectores de la econOITÚa.-

Dentro de esta línea de cornpJrtamiento estatal, ha sido pre~

cupación prioritaria desde los años setenta, favorecer la

actividad bancaria dirigida a canalizar recursos que forren 

ten la industrialización y el desarrollo del agro; con es

te objetivo, rrediante Decreto 1030 (R.O. Nº 388 de noviembre

de 1973) se exonera de impuestos a los prést.arros y operacio

nes de crédito que el Fondo Especial de Farento y Garantía 

Industrial de COPIEC, efectúe con instituciones bancarias.

El 15 de marzo de 1979 por Decreto 3289 (publicado en el

R.O. Nº 792) se dispone que el Sistema Bancario y Financiero

del:erá proporcionar financiamiento al Sector Agropecuario de

acuerdo con los planes y programas de desarrollo aprobados 

por el Gobierno; en el Art. 22 del i..OO.icado Decreto, se f~ 

culta a las instituciones bancarias del país que operen en el

sector Agropecuario, a emitir tonos de farento, hasta por un

m:::mto equivalente al 50% de sus corresporrlientes capitales y

reservas, a plazos de 5 a 10 años.

Antes de 1976 se dictan a.Lqunas disposiciones temientes en

causar los recursos de crédito bancario, para el financiamie!l

to de actividades prcductivas (R.O. Nº 76 de 29 de abril de

1976).
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Fina1.Irente el 22 de agosto de 1,985 (R.O. NQ 255) se reforma,

la Ley General de Bancos y se dicta una nueva Ley de C~ 

nías Financieras. En la exposición de rrotivos de esta últi

ma, se establece corro finalidad básica, la prOITOCi6n del es

'tabl.ec.íiníerrto, arrpliación y m:x1ernización de las empresas d~

dicadas a la industrialización del país, así corro a fonentar

la participación del capital privado nacional o extranjero

en la industria nacional; lo que hace urgente -dice la Ley

la actualización de las normas legales que regulan la estruc

tura ydesarro.l.Io de las entidades financieras nacionales a

efectos de tornarlas más eficientes.

En el régirren de topes de cartera, no son raros los casos en

que el Estado posibilita que los bancos se excedan de los to

pes de cartera, pero en to:los ellos, se advierte que tienen

cono explicación el otorgamiento de créditos para determina

das áreas de la actividad econámica. 26

Vigilancia: de la Banca Privada Nacional y de limitación al 

capital extranjero.-

En este aspecto deberros conenzar por señaLar la Resolución 

75-354 (R.O. NQ 802 de 14 de mayo de 1975) que en su Art. 10

obliga a que los bancos privados nacionales y las sucursales

de bancos extranjeros, que operen en el país, inviertan en

la adquisición de bonos del Banco Ecuatoriano de la Vivienda

con miras a incentivar los planes de vivienda que el Estado

había concebido.

Así misrro el Estado limita la participación de la inversi6n

extranjera en el sistema bancario y financiero, nediante la

Regulación de Junta Monetaria NQ 01 (R.O. NQ 702 de 13 de ~

nero de 1975) por el cual se prohil::e el ingreso de las nue 

vas inversiones extranjeras en el sector Bancario y de C~
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ñías Financieras; igual cosa sucede con la Regulación Nº 51

en la que se d í.spone que el MICEI no autorizará inversión ~

tranjera directa para el establecimiento de sucursales de 

corrpañfas financieras que operan en el sector de bancos (R.

O. NQ 39 de 8 de marzo de 1976).

Incluso se llega a prohibir que las empresas extranjeras 

constituidas en el país, en los ténninos de la Decisión 24

adquieran acciones de banco, caro garantía para el desarrollo

del sistema financiero nacional (Regulación 105 R.O. NQ 44

de 15 de mayo de 1976), y nisiquiera las canpañías constitui

das en el Ecuad.or que tuvieran la calidad de empresas extr~

jeras, no pcdrán participar en el capital de bancos por con.§.

tituirse en el país; no así respecto a las Compañías Finan

cieras en donde su participación si es permí.t ída (Regulación

Nº 430 R.O. N. 168 de 9 de septiembre de 1976).

La función de control de la banca privada nacional se esta

blece clararrente cuando se expide el Decreto Nº 1544-A (R.

O. NQ 372 de 5 de junio de 1977) el mí.srro que faculta al S~

parírrtenderrte de Bancos intervenir en oficinas o en seccio

nes de bancos privados ( y también públicos) que hagan malos

manejos o estén en mala situación.

~rece también destarse el Decreto 1611 (R.O. Nº 381 de 8 de

julio de 1977) por el cual se anplían las nomas y atribucio

nes para el procedimiento de liquidación de los bancos, y se

dispone que todos los bancos se sonetan a auditorías inter -

nas.

El Decreto 1680 de agosto de 1977 hace extensiva las facul~

des de control del Superintendente de Bancos a las mutualis

tas en liquidación.
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En 1.980 por Requ.Lac.íón 80-427 se dispone que los bancos pri

vados que operen con fondos provenientes de líneas de crédi

to concedidas por- el Banco central controlen el destino de

los créditos y la permanencia de las prendas (R.O. NQ 162

del 8 de abril de 1980).

En 1981 el Estado dicta algunas disposiciones que tienen que

ver con el control a la expansión rronetaria de los Bancos y

Compañías Financieras y las operac.íones pasivas del sistema

Financiero corro son las Regulaciones 1103.81 (R.O. NQ 370 de

2 de febrero) y la 1106-81 (R.O. NQ 382 de 18 de febrero).

Fina.lnente las refonnas a la rey General de Bancos de 22 de

agosto de 1985 a peser de los aspectos negativos que contie

nen, fortalecen la capacidad de intervención y control de la

Super'Lrrtendenc.í.a de Bancos así por ejemplo, anotarros la cap~

cidad de observación, multa y scparac.íón de aquellos admini~

tradores bancarios que no cumplan con las disposiciones del

interventor designado por el SUferintendente de Bancos.

Beneficio directo a la actividad bancaria privada.-

Esta actitud estatal se expresa a través de varias RegulaciS2,

nes de Junta 1'-1onetaria y de las últirras reformas a la Ley ~

neral de Bancos; así por ejen-plo se establece rrediante Reso

lución 945-77 (R.O. NQ 274 de 10 de febrero de 1977) que la 

Junta Monetaria podrá autorizar al Banco Central la concesión

de créditos de energencia a los bancos e instituciones finél;!2

cieras en caso de deficiencia de encaje bancario mínim:> o de

Pánico financiero. La Junta además determinará rronto, plazo,

interés y garantías del crédito, el mí.srro que no pcdrá destl

narse a otro fin, determinándose el trámite y las sanciones

para el caso de Incuropl.ímíento,
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Más tarde la ~lación 1049-79 (R.O. NQ 56 de 31 de octubre

de 1979) autoriza al Banco Central establecer una línea de 

redescuento a disposición de la Banca Privada.

En 1981 rrec1iante Regulación 1109-81 (R.O. NQ 382 de 18 de f~

brero) se regula el rrecarií.srro de d í.strr í.rucLón del increrrento

en el rronto de los cupos de crédito del Banco Central en fa

vor del Sistema Bancario y Financiero NacionaL

La Regulación 127-83 (publicada en el R.O. NQ 167 de octubre

de 1983) Lí.bera recursos tendientes a ampliar la liquidez

del sistema. financiero corepensac.ión por ¡:érdidas del sector

exportador , intervención del Banco Central en el Mercado de

Cambios -acremente criticada por algunos sectores- y fij~ 

ción de depesitos previos.
27

Las reformas a la Ley General de Bancos de 22 de agosto de 

1985, si bien establecen algunas d.í.spos.íc íones de control a

la banca privada -que ya correntamos-, en su afán de favor~ 

cer al sector privado, desnaturalizan una de las funciones 

básicas del Banco Central del Exuador, corro es la de ser ~ 

gente financiero del Gobierno, función tradicional que fue

ra creada en 1927 con la exped íc.íón de la 1Q Ley de Réginen

Monetario, ya que con la refonna se estaría pennitiendo a

los bancos privados recibir depósitos y realizar todo tipo

de operaciones crediticias con las entidades del sector PQ 
blico. No es esta una muestra evidente de las garantías le

gales para facilitar y prorrover la acumulación de la riqueza

en el sector bancario?

A parte de ello las reformas permí.ten la concesión de crédi

tos por parte del Banco Central a los bancos privados a pla

zos largos:
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"La autorización al Banco Central de conceder créditos a 
largo plazo a bancos y compañías financieras, estaría de
sarticulando otro principio del Régimen Monetario, pues 
reduce el papal, de regulador crediticio del Instituto Emisor
e inflexibiliza su capacidad de acción" .28

Así mí.srro las refornas autorizan la inversión de la Banca

Privada caro accionista en ocho operaciones diferentes, en 

activos fijos y en bancos internacionales hasta por un rronto

total igualo super.íor al 140% del capital pagado y reservas,

con lo cual se pretende además que la banca utilice parte de

los dep6sitos recibidos del público en actividades totalmen

te extrañas a las bancarias.

Esta refonnas clararrente van a conducir a que las políticas

crediticias puedan cambiar en un futuro cercano hacia una ~

yor concentración de los préstarros en pocas financieras.

El problema agrario

Luego de seis años de hal::erse prorni.lqado la 1Q Ley de Refor

na Agraria, los resultados en el campo social eran por demás

m::rlestos, la situación de los campesinos siguió siendo crítl:,

ca a pesar de la intervención del Estado, la política agra 

ria hasta 1970 se caracterizó Irás bién por ser selectiva, e~

cluyenihe, particular, localizada, tedo el conflicto del agro

se mantuvo latente.·

Desde los inicios de la década de los setenta se .cont.aba la

promulgación de algunas leyes que van a causar transformaci9,

nes en el agro. Mediante Decreto 5uprerro NQ 373 (R.O. NQ 54

de 7 de septiembre de 1970) se dicta la Ley de Ab:>lición del

Trabajo Precario en la Agricultura, cuya finalidad se halla

expuesta en los considerandose del decreto, en ellos se habla

de nejorar el nivel de vida del campesino, de garantizar el
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derecho a la propiedad privada facilitando el acceso a ella

del mayor nÚIrero de campesínos , de la necesidad de rrcderrií,

zar el trabajo de la tierra para increrrentar la prcx:1ucción

de alirrentos y procurar el desarrollo de la Industria Nacio

nal, frente a lo cual las formas precarias de tenencia de la

tierra al constituir rezagos de la servidumbre de la época 

Colonial son un obstáculo que hay que eliminar. Esta Ley c~

yo reglarrento fue dictado en noviembre de 1970, fue derogada

con la exped.íc.íón de la nueva Ley de Reforna Agraria de

1973 en la cual se subsumían los propósitos de la anterior 

dentro de un campo mucho más amplio.

De 1970 también data el Decreto 1.001 (R.O. NQ 124 de 18 de

diciembre de 1970) por el cual se declara de utilidad públi

ca y sujetas a expropiación, tierras destinadas al cultivo 

de arroz por s í.sterras de trabajo precario.

"Esta rredida legal y administrativa, sin duda es el hito 
más importante en la rredida en que logró una transferencia ma
siva y rápida de las tierras a favor de los sembradores de a
rroz y eliminó los pagos de renta que tenían que hacer ::
los precaristas a los dueños de la tierra. Se expropió 
más del 50% de la SUPerficie arrocera" '29

Para 1973 ante el anuncio de que se gestaba. una nueva Ley de

Refonna Agraria y que posteriorrrente se había decidido archj,

var el proyecto y posponer irrlefinidanente su expedición, se

inicia una rroví.Lízec íón campesína tendiente a lograr la e~

dici6n inrrediata de la nueva Ley de Reforma Agraria, la mis

ma que fué puesta en vigencia por Decreto Suprerro NQ 1172

(R.O. NQ 410 de 15 de cot~e de 1973).

En el Capítulo 11 del Título IV que se refiere a la afect.§:. 

ci6n de los predios, se habla de la expropiación de los pre

dios deficienteIrente explotados; de los explotados en forma

contraria a la vocación natural de los suelos; de los de pr2,
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piedad de personas jurídicas de derecho privado, cuya activi

dad principal o conplerrentaria no sea la aqropecuar í.ar de

los que no fueren explotados directarrente por su dueño; de

los que estén sujetos a gran presión derrográfica; de los que

contituyan acaparamiento en la tenencia de la tierra. En

fin, se encuentra más ampliarrente expuesto el cuadro de ex 

propiaciones estatales que en la Ley de 1964.

Es justarrente en este aspecto expropiatorio, dome la inter

vención va ha derrostrar a través de lo jurídico las ¡:otenci~

les restrinciones al dominio privad.o, carro nunca antes se h~

bía concebido. La expropiación deja de ser solanente un rre-:

canísno por el cual se declara de utilidad pública un bien 

del Particular Para un fin propio del Estado y pasa a conveE,

tirse en un rrecanfsno de redistribución de la propiedad pri

vada sobre la tierra con iIrp:)rtantes connotaciones sociales,

el CU1T[)limiento real de lo previsto en la norma es ya resul

tado de la correlación de fuerzas entre los sectores corrpro

rretidos en la problemática agraria..~..

ID que nos interesa por el norrento es resaltar estecambio

profundo en la acción del Estado, que evoluciona desde el

respeto irrestrícto a la propiedad privada, característico 

desde principios de siglo, en dome el titular del dominio 

pedía usar el bien corro rrejor le favorezca a sus intereses 

individuales de dueño, hasta llegar a una situación en la 

que se sacrifica la propiedad en áras de garantizar la efi_

ciencia en la utilización y explotación de la t.ierra; sacri

ficio que significa entregar la tierra a quienes puedan cum

plir con ese objetivo.

Entre los principales aspectos de la Ley de Refonna Agraria

de 1973, respecto a la de 1964 pedenos anotar:
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un texto renovado, un "castigo" más severo al abandono de

tierras agrícolas, un trámite más d.ínáruíco para la inter

vención en tierras de propiedad privada, fuera de las rred,!.

das en contra de las tierras deficienterrente explotadas 

ya constantes en la Ley anterior y de la búsqueda de un 

reforzamiento a la organización de prcductores.

El proceso de aplicación de la Ley nos derniestrran que en la

Sierra se llegó a afectar el 15.5% de la superficie agrícola;

en tanto que en la Costa se alcanzó el 5.5% de dicha superfi

c íe ,

El proceso de reforID::l. agraria sinemba.rgo ha presentado muchas

limitaciones, algunos autores incluso llegan a sostener que

no ha existido realrrente una verdadera reforma agraria, en 

la rnedtda en que su ejecución no se ha vinculado, la mayoría

de los casos, al campesinado a procesos más amplios e inte

grales que se preocupen por su situación social, ya que es ~

v íderrte la ausencia de participación campes.ina en el proceso.

Por otra parte es cierto que se deja todavía intocado el lT2.
nopolio territorial sobre las rrejores tierras, y esto es ló

gico ya que si bien el Estado busca redistribuir la propie__

dad de la tierra, lo hace en la rredida en que se garantice 

la eficiencia en la producc íón y en la explotación. El Esta

ª-º-_ no _l?usca_ 9QIIP objetiyo final solucionar el problema social

, del canpesíno pobre, lo que busca es lograr un impulso para

la rrcdernización del agro dentro del capí.tal.í.srro,

"En el períc:do comprendido entre 1964-1980 notarerros que so
larrente se distril::uyó el 8.4% del total de área cultivada-;
frente a esta rnedida, uno puede preguntarse porqué la re 
forma agraria causa tanto recelo, si realmente no se ha 
hecho reforma agraria, o ésta ha sido nuy pequeña nurréric~

rrente y ha estado concentrada en acciones rruy puntuales
por tedos conocidas, COITO la e l.íminac íón del huasipungo, -
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intervención en hacienda de la Asistencia Social y de la 1
glesia, expropiaciones ¡:x:>steriores ¡:x:>r la causal de presion
derrográfica con muchas dificultades" .30

Para 1979, el panorama varía, ya que rredfarrte D2creto 3289 -

. del Triunvirato Militar se dicta la Ley de Forrento y Desarr2,

110 Agropecuario (R.O. NQ 792 del 15 de marzo de 1979). El

Título 1 que se refiere a los objetivos de la Ley prescril:e

que lo que se busca es estinn.üar y proteger la actividad ~ 

gro:¡;:ecuaria, así corro obtener el rrejor aprovechamiento de la

tierra con técnicas cada vez más eficientes.

El proceso de reforma agraria -aunque endeble- empezaba a s~

frir una paralización de la que no se irá a recuperar hasta

hoy¡ el objetivo del Estado en la Ley de Forrento y D2sarrollo

Agropecurio en lo central es similar al objetivo de la Ley de

Reforma Agraria, esto es, obtener el rrejor aprovechamiento 

de las tierras con técnicas cada vez más eficientes; pero lo

que varía -y de' ahí su paralización- son los rrecarrí.srros que

garanticen este objetivo central ya que del rrecaní.srro de e~

propiación y afectación de los predios se pasa al estímulo 

J::enefactor, corro único capaz de incentivar el rrejor aproV§:. 

chamiento de la tierra' 31

De ahí que el Art. 7 de la Ley de Forrento y Desarrollo Agro

pecuario, exonere de impuestos a la ilrportación de rrateria 

les, equipos e Implerrentos ,

El Capítulo 11 del Título 111 se refiere a la asistencia téc

nica corro deber del Estado, asistencia que además debe ser 

integral y orientadora hacia la óptina utilización de recur

sos en la un ídad de producción.

El Capítulo X del T{tulo IV se refiere a la integridad de
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los predios rústicos, este Capítulo ha sido cuestionado por

las organizaciones canpesínas , por represivo, pues, el Esta

do puede llegar a utilizar la fuerza pública, además de san

cionar al funcionario que no actúe en este sentido o que ac

túe tardianente; el Art. 92 establece que los dirigentes,

instigadores o Participantes en cualquier fama de invasión

serán juzgados corro autores del delíto de usurpación, delíto

que además será considerado carro infracción pesquí.sable de o

ficio.

Por otra Parte el Art. 93 señala que los invasores no pcdrán

ser l::eneficiarios del proceso de reforma agraria, ni tomados

en cuenta Para la adju:licación de las tierras del Estado en

n:ingún plan de colonización; con lo cual, se demuestra a las

claras que la intención intervencionista del Estado como 1:e

nefactor del sector privado, antes que renediar el problema

social de acceso a la propiedad se :inclinan hacia la efica 

cia en la producc.íón del agro.

Es notoria la existencia de contradicciones entre la Ley de

Reforna. Agraria y la Ley de Forrento y Desarrollo AgrOpecu~ 

rio, al r'espect.o, recogerros la :inquietu:l de Oswaldo Barsky:

"Sal::erros que al mxrento están vigentes dos leyes, cuyo cog
tenido específico en algunas partes es contradictorio.
Estas Leyes son, la de Reforna. Agraria y la de Forrento y
Desarrollo Agropecuario. Esta segunda Ley tiene disposi
ciones implícitas, porlas cuales se tierrle a cortar el
proceso de expresión del conflicto campesino a través de
las :invasiones, que de alguna fama fue el rrecaní.srro cen
tral en la afectación de las tierras hacerda.Ies . La Ley
de Fomento y Desarrollo Agro¡::€cuario asigna al IERAC un 
papel de tipo pol.Lc í.al, para enfrentar las invasiones,
siendo una ley dictada en las postri.rrerías del gobierno 
militar de 1979, estos artículos practicarrente no fueron
aplicados hasta los úl.tirros días del gobierno de Roldós
Hurtado, pero no ésta en cambio claro, si al norrento no s~

rán aplicados. Este hecho nos lleva a una situación com
pleja desde el punto de vista de la lucha social y de los
problemas legales errergentes". 32
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En conclusión el instrurrental jurídico sobre el Agro efecti

vanente ha buscado ser un elerrento de apoyo para el proceso

de industrialización constante en el modelo de desarrollo re

formista. Así fue entendida desde la misma. Reforma Agraria:

"La Reforrna Agraria es pues la antesala del proceso indus
trial y así está considerada en los planes de desarrollo,
entonces es una Reforma Agraria que se hace en función
del deséUIollo industrial, objetivo que por cierto no ha
tenido feliz realización11 .33

El problema social ha sido relegado a un segundo y marginal

plano, frente a esta circunstancia, el carnpesí.nado pobre se

ha visto linutado a acceder a la tierra fundamentalmente por

la causal de presión de¡ográfica, ya que en las demás causa

les el proceso ha sido por demás tortuoso. Desde 1972 a 1983

se han entablado alrededor de cincuenta casos de presión de

rnográfica de los cuales cuarenta han sido accqfdos ,

5.2.5 La industrialización

La concepción de la estrategia de industrialización patroci

nada por el Estado se ha venido basando, en la generación

de una industria nacional que abasteciera al rrercado interno

y que además compitiera en el rrercado de la subregión¡ para

estimular el desrrollo industrial así entendido el Estado ha

dictado un sin nÚIrero de leyes de torrento y además ha utili

zado una política proteccionista dest.inada a salvaguardar el

rrercado interno para la industria del país.

Esta concepción estatal se ha rrarrten ído durante los últinos

veinte años y se ha reflejado en una política de torrento a 

la sustitución de importaciones y de incentivos a las expor

taciones manufactureras.



252

Los rrecan.ísnos directospara lograr estos fines fueron recog,!

dos en la ley de Forrento Industrial, en la ley de Forrento a

la Pequeña Industria y Artesanía, en la Ley de Prorroc.íón 19

dustrial Regional, en la Lista de Inversiones Dirigidas que

conp.lerrerrta a la anterior, en la ley de Parques Irrlustriales

y en la Ley de Abono Tril:utario (D::to. Supreno 3605-B de 13

de julio de 1979, refonnado en el R.O. 409 de 12 de enero de

1983) •

Ta:1os estos cuerpos legales más los reglarrentos respectí.vos ,

constituyen el marco jurídico adecuado sobre el que descansa

el proceso de industrialización; además, el Estado crea ~ 

rias instituciones encargadas de favorecer esta actividad ~

conómí.ca , entre ellas el Comité Nacional de Fatento Indus 

trial, institución encargada de vigilar el proceso de indus

trialización.

El accionar del Estado se conpleta si a ta:1o esto SUITlaItDs el

apoyo dado por varias instituciones estatales, que corro el 

Ministerio de Industrias, Corrercio e IntegraCión, han venido

favoreciendo ta:1as las fases de desarrollo industrial, su iE.
fluencia se ha dejado sentir por ejerrplo en la planificación

la prom::x:::ión de proyectos, la asistencia técnica y la prorro

c íón de personal , el financiemiento, la administración errpr~

sarial, la utilización del desarrollo tecnológico y la norma

lización.

En todas estas actividades de apoyo estatal directo al desa

rrollo industrial y sobretcdo al sector manufacturero, ha

existido un enorrre sacrificio fiscal; ya por la serie de ex

censiones y reducciones tributarias, ya por los banef í.c.ios ~

conómicos reconocidos a las llamadas irrlustrias nacientes, 

ya en fin FOr el rronto del gasto público destinado al f man
ciamiento de este apoyo estatal.
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En cuanto a los privilegios concec1idos en la legislación, c~

te indicar que tanto la Ley de Fonento Industrial, caro la 

Ley de Fonento a la Pequeña Irrlustria y Artesanía consagran

el mí.srro tipo de l:eneficio, comienzan por establecer tres c~

tegorías en las cuales se clasifican las distintas empresas;

el Estado es el que establece anua.1.rrente a través del CONADE

la lista de proyectos inclustriales que, por considerarse

prioritarios estarían clasificados en las categorías más 1::e

neficiosas.

Corro verros la Ley consagra la desigualdad en el tratamiento

al sector errpresarial ligado a la industria; en la rredida en

que favorece determinadas ramas que se adecúan a los proyec

tos industrializantes generados desde el Estadp.

En la Ley de Forrento Industrial las excensiones tributarias

cubren: la exoneración total del pago de aranceles para la

J.rrportación de maquinaria, equipos, repuestos, una litera_

c íón parcial Para las materias primas importadas que no se

produzcan en el país.

Así rnisrro se extienden excensiones tributarias Para los ac_

tos vinculados con la constitución y reformas de las Comp~ 

nías y con la emisión, canje , etc. de los títulos y acciones

sobre los capitales en giro, para las expcrtaciones , se con

cede también una exoneración diferenciada para las nuevas in

versiones o reinversiones en activos fijos.

En cuanto a los incentivos Para el desarrollo industrial re

gional, la Ley de Prorroc.ión Irrlustrial Regional que fue dic

tada en 1973 y refonnada en 1976, establece zonas de pr~ 

ci6n en las cuales las empresas gozan de l::eneficios especia

les, buscando con esto prcrroveer una decentralización es@ 

cial de las actividades rranutactureras¡ COITO complerrento a -



254

ésto, en 1976 se establece la lista de inversiones dirigidas

en la que se señala una serie de activtdades que gozarán de

beneficios si se establecen en zonas predeterminadas.

La Ley de abono tributario, busca prorroveer las exportaci2, 

nes no tradicionales, con las refornas de 1979 introducidas

a esta Ley, se extienden los l::eneficios incluso a las expor-:

taciones de rrateria príma, los incentivos que establece esta

Ley consisten en un abono t.rí.lxrtar í.o, que dependen del valor

de las exportaciones del año anterior.

La acción del Estado tambíen se ha hecho sentir en la proteE.

ción arancelaria:

"El Estado para garantizar un nivel suficiente de protec 
ción efectiva ha rrcdificado la estructura arancelaria,-ge
nerando un arancel as.írrétrr íco caracterizado por estable ::
cer una tasa muy alta para los bienes de consurro e inter
med ios que se pueden fabricar en el país, eliminando o 
disminuyerrlO hasta un nivel muy bajo los aranceles para 
los insurros y bienes de capital que requiere· imp:)rtar la
industria para su funcionamiento".

34

Incluso en la. propia Ley de Forrento Industrial se prevee

y se garantiza la protección cuando el Art. 19 sostiene la 

posibilidad de restringir o prohibir la irrq:x:>rtación de deteE,

minados artículos que hagan competencia "desleal" a los fa 

bricados en el país a solicitud de parte y previa su califi

cación.

?.l_pc¿:ra...e~é3i'iº d~ J~74,_1a protección estatal al sector rran~

facturero era del 97% para 1982 tal protección alcanzó el

.1.~?%J5 a pesar de lo cual la in:iustria nacional no ha rrostra

do un nivel de eficiencia que justifique el apoyo estatal.
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"Los rnagnánirros benefLcáos concedidos a las errpresas clasi
ficadas junto con el carácter rmy general de las leyes de
Farento, benefic ian al sector :i.n:iustrial en su conjunto,
sin establecer una política selectiva al interior del mis
no en función de algún criterio más técnico (•.. ). Este
hecho impulsó a los empresarios a clasificar sus empresas
con los mayores benef íc.íos que se ptrlieran obtener". 36

A partir de agosto de 1984, canienza para el país un viraje

evidente en la actuación del Estado; de Estado proteccionis

ta se pasa a un Estado epert.tturtsta. Ya en el úl.t.írro infame

del MICEl que va desde agosto de 1984 a junio de 1985, se

puede observar que se viene afianzando una política arx=rt~ 

rista a las importaciones antes restringidas.

El nuevo arancel a criterio del MICEl constituye una nueva 

concepción de la política arancelaria que vigoriza y susten

ta el esquema. de econanía social de nercado, base fundarreE. 

tal de la filosofía económica del actual gobierno. Sinembar

go hasta fines de 1985 no se había publicado los ítems aran

celarios para los distintos productos, lo que demuestra la 

serie de presiones sobre todo de la pequeña industria, que 

de cumplirse estrictanente el modelo neoliberal vería afec

tado sus intereses.

La política de desarrollo industrial tiene ahora como uno de

sus principales objetivos, reducir la dependenc í.a estatal a

la industria antes protegida, prc::rluciéndose en cambio una

concentración del apoyo estatal a las industrias que generan

mayor acumulación, de allí se entiende que ya el 13 de agos

to de 1984 se expida el Reglarrento al Fama Nacional de lE. 

versiones Industriales, por el cual se privilegian a unas iE.

dustrias en desnendro de otras (ver: Dct.o, 1027 R.O. NQ 248).

De otro lado se dicta el Reglarrento a la Ley de Forrento In 

dustrial (lX:to. 427 R.O. NQ 107 de 17 de enero de 1985) por
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el cual se pretende eliminar los subsidios tradiconales a

detenninados prc:ductos y la revisión general de los niveles

de protección que recibe la irrlustria, lo que ilrplica poner

en vigencia los llamados precios reales.

5.2.6 Conclusiones

DeI estudio realizado hasta aquí, sobre el nuevo papel del

Estado en la econonúa, pcderros conlcuir señalando algunos a~

pectos que considerarros importantes para comprender la di 

nensión del intervencionisITD estatal en la actividad económi

ca.

Hasta la finalización del gobierno de Hurtado, la aplicación

del rro:ielo de desarrollo iniciado algunos años antes de la 

década de los setenta, ITDdelo basado en .la sustitución de ~

.port.ac.íones y en el forrento a la industrialización, ha teni-

do que enfrentar inÚITeras dificultades, entre ellas, oposi -. -
ción abierta de los sectores tradicionales, por lo que sus -

resultados han sido más bien ITDdestos¡ por cierto no se ha 

logrado la tan ansiada neta de la industrialización, lo que

supondría un fracaso de este ITDdelo de desarrollo, sinembar

go si hay algo que destacar y rescatar es el intento de ubi

car al Estado fuera de la influencia directa e innediata de

los sectores acostwnbrados al manejo nonopól.íco del pcder p~

blico de acuerdo a sus interses de grupo.

J::€ allí que durante todos estos años berros asistido a un f0E.

talecimiento nunca antes experírrerrtedo de la maquinaria est~

tal, corro buscando darle a este aparato cierta autononúa de

decisión (cosa poco probable en un sistema. tesado en la divi- ....-
sión de clases).
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re tedas rrcdos y de nuestro particular punto de vista dentro

del reformismo ha existido ausencia de una clara decisión ~

lítica en la aplicación del rro:ielo económico stl.IPada a un d~

ficiente rranejo administrativo de la Ley; a parte de varias

concesiones a favor de la errpresa privada, de las cuales el 

Estado ha salido perjudicado.
37

Con tcrlo al asumir funciones de control de la actividad pri 

vada y al perfilarse como Estado Empresario así como al con

cebir el desarrollo corro un crecimiento de la economfa liga

do al nejoramienta en las condiciones de vida de amplios se.s:,

tares, definitivarrente ubican a este m::xielo en otra vertien

te de lo que significa el rrcde lo neolil:eral actualmente vi 

gente en las políticas oficiales. Es evidente que existen 

diferencias entre tilla y otra concepción, diferencias que sin

llegar a ser cualitativas (puesto que ambas buscan el des~ 

rrollo dentro del capitalismo), son lo suficienterrente caE. 

tradictorias corro para confundirlas o asimilarlas sin distig

guir que pueden marcar distintos rumbos del desarrollo del 

país.

En el m::xielo neolil:eral comienza ya a perfilarse un viraje 

en la acción estatal que desde el intervencionisrro que busca

controlar a la Empresa Privada se pasa a una política que

busca suplir y favorecer el sector Privado, el fortalecimien
-'- --- -,-- ---,- -~-~.._.. __.-

J:o del Estado sigue rranifestándose en un constante crecimien

to pero con otras metas corro la de lil:eralizar las fuerzas 

del rrercado.

Variación del accionar del Estado que se expresa además en 

el papel que se le asigna al Estado errpresarí.o, Mientras en

el reformisrro se refuerza el rol empresarial del Estado, en

el no:Jelo neolibGral se lo minimiza; tal aseveración se la ~

puede extraer del análisis de la evolución legislativa en ~

teria de Recursos Naturales. Las ú.Lt.Irnas reformas a la Ley
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de Hidrocarburos, así caro la Nueva Ley de Millería evidencian

este cambio en el comportamiento estatal con miras a la a 

tracción de capitales extranjeros. Tcx10 este viraje parece

ría no compadecerse con la fuerte inclinación intervencioni.§.

ta de la Constitución Política vigente, sobretcx1o en el ámbl:,

to económico¡ sin embargo con una núsma carta constitucional

se han llevado adelante dos proyectos econónúcos distintos,

lo que derrostraría que la cccepción ideológica del rol del 

Estado en la econcmía es anterior a su concepción juridica;

que esta última se hace necesaria en un estadio posterior ~

ra viabilizar la concreción de un proyecto económico. La

Constitución por sí sola no garantiza el tipo de regulación

jurídica que se presenta en las distintas áreas del qu.ehacer
, .

econonuco.

Otro aspecto importante del m:x1elo neolil:eral es el crecien

te favorecimiento 2.1 sector financiero, hasta llegar a la si

tuación actual en la que el Estado -a través de las reformas

a la Ley General de Bancos- arrplía las facultades y activid~

des de este sector, incluso autolimitándo el papel tradicio

nal de la banca estatal corro ya estudiarros.

En el ámbito agrario también se hace evidente el viraje en 

las pretenciones estatales desde aquellas que buscan dinarni

zar el sector agrícola a través de una reforma agraria Lírrri-r

tánte de la propiedad privada, hasta aquella que buscando lo

IlÚSl1D, garantiza -en cambio- la propiedad caro expresión del

ambient.e de confianza a los grandes propietarios en detr.irreE,

to de las pequeñas cooperativas campesínas , se llega entonces

a la paralización de la reforma agraria.

Finabrente el m:x1elo neolil:eral encuentra en la entrada del

capital financiero internacional la panacea que soluciones 

los graves problerras de nuestra econcmí.a, consecuente con es
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te pensamiento, paraliza los efectos de la D2cisión 24 del ~

cuerdo de cartagena, reforna la Ley de Hidrocarburos, invita

a los inversionistas extranjeros a que visiten nuestro País

y vean "los b2neficios" que pueden conseguir; expide una Ley

de Fonento Hinero clararrente favorable a la inversión extran

jera.

Experiencias del pueblos latinoarrericanos que han atavezado

por la aplicación de este m:x1elo de1::en servirnos C01lú par~

tras de los que va a suceder en nuestro país.




